
 
 

 

Página 1 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso Sucesión 

Causante Ana Rosa Rodríguez vda de Rojas  

Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00247-00 

Providencia Auto sustanciación # 453 

Decisión Previo a acceder a lo solicitado 

 

 

Previo a acceder a la solicitud presentada por el Dr. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ARIAS, se le ha de requerir 

para que presente los registros civiles de nacimiento de sus poderdantes, a fin de acreditar parentesco y 

reconocérseles dentro del proceso.  

 

Igual situación acontece frente a la solicitud de EDGAR DE JESÚS ROJAS RODRÍGUEZ, razón por la cual 

deberá requerírsele en este sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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